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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS. MM. el R ey  y  la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y  Augusta Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL

CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  c o n t e n c io s o  a d m in is t r a t iv o .

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.

En 23 de Noviembre de 1897. D. Nicolás Palomo (capella
nías de Jerez de la Frontera) contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 de Junio de 1897, sobre 
nulidad de la transmisión de dos censos impuestos á dos ca
pellanías de las casas núm. 27 de la calle de Algarve y otro á 
la núm. 54.

En 10 de Agosto de 1898. El Ayuntamiento de Madrid 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 5 de Mayo de 1898, sobre pago de cantidad á Don 
Luis Martínez por expropiación de terrenos.

En 11 de Octubre de 1898. D. Valentín Carlos López con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 
8 de Junio de 1898, sobre conversión del capital de intereses 
pertenecientes á la capellanía de D. Juan Martínez Ubago.

En 17 de Octubre de 1898. D. José Muñoz Laserna contra 
la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 7 de 
Julio de 1897 y 6 de Junio de 1898, sobre aprobación y canee- I 
lación de los registros mineros Amelia y Mi Pepe, en término 
de Gérgal. I

En 24 de Octubre de 1898. D. Joaquín Miralles Ferré y 
otros contra la Real orden expedida por el Ministerio déla  
Gobernación en 5 de Agosto de 1898, sobre incapacidad para 
ejercer el cargo de Concejales de Amposta.

En 24 de Octubre de 1898. La Sociedad Vasco Belga con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 
27 de Agosto de 1898, sobre aprovechamiento de aguas del 
río Bidasoa (Guipúzcoa).

En 25 de Octubre de 1898. D. José Manuel Díaz Pedregal 
y hermanos contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Mayo de 1898, sobre reclamación de ha
beres como herederos de D. Manuel Díaz Pedregal.

En 25 de Odtubre de 1898. D. Pedro Montilla y Casals con- 1 
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Guerra I 
en l . G de Septiembre de 1898, sobre ingreso en el Cuerpo de j 
Estado Mayor del Ejército. I

En 26 de Octubre de 1898. D. Pedro Moreno González con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 24 de Julio de 1898, sobre instalación de una fábrica I 
de luz eléctrica en Guadalajara.

En 27 de Octubre de 1898. D. Mariano Adán y García 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Gracia y 
Justicia en 20 de Agosto de 1898, sobre nombramiento de 
Oficial segundo de la Sala de la Audiencia de Tarragona.

En 28 de Octubre de 1898. D. Tomás Cobos y Varona con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Marina en 30 | 
de Julio de 1898, sobre limpia de los canos de la Carraca.

En 28 de Octubre de 1898. D. Vicente García Cabrera con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento en 3 
de Agosto de 1898, sobre nombramiento de Catedrático de 
Dibujo industrial en la Escuela Central de Artes y Oficios.

En 31 de Octubre de 1898. El Ayuntamiento de Bilbao 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 9 de Julio de 1898, sobre autorización para derivar 200 li
tros de agua por segundo del río Nervión.

En 31 de Octubre de 1898. D. Eduardo Barandiarán y 
otro contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fo
mento en 9 de Julio de 1898, sobre concesión de aguas deri
vadas del río Nervión al Ayuntamiento de Bilbao.

En 2 de Noviembre de 1898, D, Pedro Pablo Blanco Her

nández contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Guerra en 1.° de Agosto y 20 de Septiembre de 1898, sobre 
pase á la escala de reserva del Estado Mayor general del 
Ejército.

En 3 de Noviembre de 1898. D. Luis Montero Sánchez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Fomento 
en 4 de Agosto de 1898, sobre demarcación de los registros 
mineros Luis y California.

En 5 de Noviembre de 1898. D. Juan Bundó y Mañé con
tra la Real orden expedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 4 de Mayo de 1898, sobre responsabilidad como De
positario del Ayuntamiento de la Bisbal del Panadés.

En 7 de Noviembre de 1898. D. Santiago Ezquerro y otros 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 26 de Octubre de J 898, que confirmó la suspensión 
del Ayuntamiento de Pradejón.

En 8 de Noviembre de 1898. Doña Josefa Pedraz Pérez 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 2 de Julio de 1898, sobre derecho á pensión.

En 9 de Noviembre de 1898. D. José Luis Azopardo, re
presentante de D. Facundo Matute, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda en 27 de Julio de 1898, 
sobre aprehensión de tejidos por defraudación de A duanas.

En 12 de Noviembre de 1898. La Junta de Patronos del 
Pío legado de D. José Tudela, en Tarazona, contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 12 de 
Agosto de 1898, sobre reconocimiento de Doña Dolores La 
Torre, como patrono de dicha fundación.

En 16 de Noviembre de 1898. Doña Baldomera Castellanos 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 29 de Septiembre de 1898, sobre derecho á pensión del 
Montepío de Correos.

En 17 de Noviembre de 1898. D. Antonio Navea contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de 
Junio de 1898, sobre defraudación de Aduanas.

En 19 de Noviembre de 1898. D. Telesforo Rodríguez Te
jedor contra la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 9 de Agosto de 1898, sobre colocación en el 
escalafón del Cuerpo de Telégrafos.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 1.° de Diciembre de 1898.=E1 Secretario Mayor, 
J. González Tamayo.

 .  ■    —  !

MINISTERIO DI MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
D e p ó s i t o  h i d r o g r á f i c o

GRUPO 2 5 6 -5  DE DICIEMBRE DE 1898
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
i

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE j
Estados Unidos. j

i
Reposición del faro flotante Nantucket Shoals j

(Massachussets).

(Ams anee Navigateurs, núm. 260/1.732. París, 1898.) j
Núm. 1.594, 1898.—El faro flotante núm. 66, que se había { 

sustituido temporalmente por el faro flotante núm. 58 ( Aviso I 
número 232/1.381 de se ha fondeado en su antiguo i
fondeadero á 14,5 millas ai S. 45° YY. del Asia Rip, Phelps ;

Presentará, como anteriormente, en el tope de cada uno ¡ 
de sus dos palos una luz blanca de / eclipse cada 15 segundos. !

La señal de niebla se ha modificado, emitiendo en la ac
tualidad sonidos de 5 segundos de duración separados por 
pausas de 25 segundos.

j Cuaderno de faros núm. 5, pág, 136,

CANAL DE LA MANCHA 
I Franela,

Restos de buque al ■ N W , del cabo de la lléve»
(Ams anco Navigateurs, núm. 260/1.779. PaHi% 1398.)

Núm. 1.565, 189A—El Capitán del vapor Piem «André, 
i del puerto del Havre? comunica que el 14 de Octubre de 1898*

encontrándose á unas 15 millas al NW. del cabo de la Hévef- 
el citado buque chocó violentamente contra un cuerpo duro, 
que el citado Capitán supone fuesen los restos de aígún bu
que, de cuyo choque resultó la pérdida cié un ala dé la hélice’ 
y la rotura del árbol de la misma.

Carta núm. 558 de la sección IT.

MAR DEL NORTE 

ISLAS BRITÁNICAS 

Escocia.

Señal de niebla en el faro de Noss Head.

(Notíce to Mariners, núm. 6. Northern Liglü House 
Edimbourg 1898.)

Núm. 1.566 , 1898.—Desde el 18 de Noviembre de 1898, una- 
sirena, establecida en el faro Noss Head, emite en tiempos de 
niebla cada 2 minutos tres sonidos de 3 segundos de duración 
cada uno, sucediéndose rápidamente: el primer sonidograve*. 
el segundo grave y el tercero agudo.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 78,

M A R  B Á L T I C O  

Dinamarca.

Situación de los restes de un buque en la costa de 
Laaland (Belt de Fehmarn).

(Nachrichten fü r Heefahrer, núm. 43/2.754. Berlín, 1898.)'

Núm. 1.567 , 1898.—El vapor Alberí Koppen tocó en.los- 
restos de un buque en 54° 31' N. por 17° 45? E .? resultando^ 
con averías en los fondos.

Carta núm. 761 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 

Colombia inglesa»

Luz en el cabo Mudge, isla Valdés (Canal Discovery).

(Notice io Mariners, núm. 58. Ottawa, 1898.)

Núm. 1.568 , 1898.—Se ha encendido en la extremidad W . 
del cabo’Mudge, frente á la costa E. de la isla Vancouver, 
una luz fija Manca, la cual, elevada 9,7 metros sobro el nivel 
de pleamar, ilumina á 10 millas el sector de 205° comprendi
do entre el N. 25° W. y el S. 50° E. por el W . y el S» .

El faro, que tiene una altura de l ffi8^obre el nivel de plea
mar, consiste en una casa cuadrada de madera, en cuya par
te superior está 1a, linterna, de forma cuadrada, an el centra, 
de la techumbre. .

Su altura total es de 9ml: y esta pintado de blanco.
El aparato de iluminación es dióptrico de 7.,J"orden. 
Situación aproximada:. 50° 0' 5 " N. por 119° T’ 0 '' W .

Cuaderno de faros nwm. 7, pág> 48.
Gasta núm. 99 A . do la sección VL

R oca  en el canal R»ina Carlota.

(Notice to Mariners, núm, 61. Otam®, 1898.),

Núm, 1 569,1898.—Existe en ‘el canal Reina Carlota un
cabezo de roca cubierto con 2*4 de agua,, en el cual toeé el
remolcador Acta?*. ,

Esta toca, según el Capitán del Actwe, esta situada a la, 
mitad de la distancia entre el islote Bird y la junta Coppec, 

i exactamente en el centro del canal, siendo tan pequeña qvie 
por las dos bandas del toque Tarad® se obtuvieron sonaas

; d6 situación aproximada: 49° 21' N. p »  117“ 5? 5>' y
La parte del canal situada por dentro del islote liird  es 

muv frecuentada por los vaporólos que remolcan madera.
¡ Se recomienda á buques que pasen éntre la to m  y la pum

ta Copper.

■ Carta núm. 99 A. de la sección YL

[ 11 Jefe? F élix  B^m wsOHB*
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984 12 Diciembre 1898 Gaceta de Madrid.— Núm. 346

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Anticuarios (1).

REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

22 644 Toros del Saltillo. Zarzuela en un acto. Letrfc de 
los Sres.’ Prieto, Arniches y Lucio.. Música de D . Joaquín 
Val ver de (hijo), D . Tom s López Torregrosa y D. Ramón Es- 
teXlés —Ejemplar ms. Parte de canto y piano, compuesto de 
§5 hojas en 4.° apais.

22 645» La estatua de D. Gonzalo Zarzuela em un acto^ 
Letra de los Sres. García Rufino y Muirán» Música de D . Joa
q u í n  Val ver de (hijo).— Ejemplar ms. Parte de camto y piano, 
compuesto áe 41 hojas en 4.° apais.

22.646 La chiquita de Nájera. Zarzuela en un acto. Le
tra de D. José Jackson Veyan. Música de D, Joaquín Val- 
verde (hijo). —Ejemplar m sV- Parte de canto y  piano, com
puesto de 55 hojas en 4.° apais,

22 647 El sueño de una noche de verano. Zarzuela en un 
acto.* Letra délos Sres. Lucio y Merino. Música de D. Joa
quín Valver de (h ijo).—Ejemplar ms.- Parte de canto y piano, 
compuesto de 54 hojas en 4.° apais.

22.648. Apuntes en defensa del honor del Ejército, por 
A . -B.—Madrid. Imp. de Ricardo Fe. 1898. 8 .° con 221 pa
ginas .

22.649. Sistema Hernando. Método práctico de escritura 
inglesa dividido en ocho cuadernos.—Madrid Imp. de Her
nando y üt de Palacios. 1898. 4.° may. ochocuad. con 20 
páginas cada uno.

22 650. Manual de conversación francesa, aplicada al 
servicio de Correos, por D. Eduardo Verdegay y D. Pío Silbén. 
Madrid R. Velasco, imp. 1898. 8.° con 103 págs.

22.651 Elementos de Matemáticas, por D. Manuel Buri- 
11o de Santiago. Tomó II. Geometría y Trigonometría, se
gunda ed ., eorreg. y aum.—Madrid. Imp. de Alfredo Alon
so. 1898. 8.° con 342 págs.

22 652 Cuestiones de Química biológica, por D. Francis- 
cisco Agustín Murúa y Valerdi. -  Madrid. Víctor Vela, im 
presor. 1898. 4.° con 362 págs. y 2 de índ-

22 653. La responsabilidad del Bibliotecario, por el Doc
tor D. José Sastachs y Costas, Pbro. Tarragona. Tip. de la 
Viuda é hijos de Tort. 1898. 8.° con 47 págs.

22.654. El Rosario de Nuestra Señora del Pilar con el pla
no del nuevo orden de la grandiosa procesión, por D . José 
Nasarre Laerzuaga.—Zaragoza. Imp. de Mariano Salas. 1898. 
4 .° con 37 págs. y el plano de la procesión.

22.655. Soluciones analíticas. Libros del Maestro, por 
D. José Dalmau Caries. Barcelona. Imp. de Henrich y 
Compañía. 1898. 4 0 con 574 págs.

22.656. Composiciones poéticas de D. Marcelino García 
González.—Oviedo Imp. de Antonio G. Suárez. 1898. 8 .° 
con 135 págs.

Madrid 15 de Octubre de 1898.=E1 Jefe del Registro, Se
gundo Carrera.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobiersio civil «le la provincia de Madrid.
D. Alberto Aguilera y Velasco, Gobernador civil de esta 

provincia.
Hago saber que en este Gobierno se instruye un expedien

te para cumplir la voluntad de la testadora Doña Petra Pas
cuala Carretero y Marcó, que dejó un legado á favor de varios 
establecimientos benéficos de esta Corte, en cuyo expediente 
se ha acordado de nuevo la venta en pública subasta de las 
dos fincas urbanas relictas por aquella señora, que son: una 
casa, sita en esta capital, calle de la Palma Alta, núm. 30, 
que ocupa un solar cuyo perímetro mide 7.444 pies, con in
clusión de lo que le corresponde de medianería, según la ti
tulación de la misma casa, la que en la actualidad está ava
luada en 70.000 pesetas, y otra casa, sita en el pueblo de Ba
rajas, de esta provincia, y su calle de Hortaleza, núm. 2, 
cuyo solar mide 884 metros cuadrados, equivalentes á 11.391 
pies, también cuadrados, y 25 centésimas de otro, avaluada 
en 3.000 pesetas, habiéndose señalado para el acto de la su
basta, que ha de celebrarse en la sala de juntas de este Go
bierno, el día 29 del actual, á las cuatro de su tarde, bajo las 
condiciones siguientes:

1.a Las mencionadas fincas salen ahora a subasta por las 
dos terceras partes del valor respectivo en que están tasadas, 
á deducir del precio de la de la calle de la Palma el importe 
de sus cargas que resultan de la liquidación que de ellas se 
ha practicado en este Gobierno, de conformidad con la titu
lación y con la certificación expedida por el Registrador de 
la propiedad.

2.a No se admitirán proposiciones que no cubran las ex
presadas dos terceras partes del valor de tasación, y pueden 
hacerse dichas proposiciones por ambas casas ó por una sola 
de ellas.

3.a Todos los gastos que se ocasionen con motivo de la 
subasta, tasación hecha, escritura de venta y su copia, dere
chos de transmisión de dominio é inscripción en el Registro 
de la propiedad, serán de cuenta del comprador, proporcio
nalmente á la finca que se le adjudique.

4.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res consignar previamente en la Caja general de Depósitos, 
bajo resguardo transferible, el 10 por 100 en metálico del va
lor en que ha sido tasada la finca que deseen adquirir, sin 
cuyo resguardo, que presentarán con la proposición, no será 
•ésta admitida. También acompañarán la cédula personal.

# 5.a Los títulos de propiedad, certificación de cargas y la 
liquidación de éstas con sus justificantes, estarán de mani
fiesto en el Negociado de Beneficencia de este Gobierno civil 
en las horas de oficina hasta el acto del remate, para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, y con cuyos títulos habrán de conformarse los Imita
dores., sin derecho á exigir ningún otro.

6.a La subasta tendrá lugar ante Notario y por el proce
dimiento de pliegos cerrados, que podrán presentarse desde 
la hora señalada hasta media hora después. Inmediatamente 
se procederá á la apertura de ios mismos; y una vez abierto 
el primero, no se admitir á ningún otro, observándose en todo 
lo demás las reglas contenidas en el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que sean aplicables al presente caso.

7.a La venta quedará concertada provisionalmente con el 
qtid ofreciere más cantidad, el cual transferirá en el acto el 
resguardo de depósito que hubo de presentar con su proposi-

(I) Véase la QacetA del día 9 del actual.

ción parsi garantizar con el importe del mismo el cumpli
miento del contrato.

8.a Dentro de los quince días siguientes al remate se pro
cederá al otorgamiento de la escritura correspondiente, en 
cuyo a c t ) entregará el comprador el precio en metálico de la 
finca que le haya sido adjudicada, deduciendo el importe del 
depósito transferido y  el de los créditos ó cargas cuyos ^cr ê" 
dores no compareciesen debidamente á percibirlo, quedando 
á cargo del comprador el pago de dichos créditos con arreglo 
á la liquidación mencionada en la primera condición, y bajo 
la garantía de la misma casa. r

Si el comprador no cumpliese esta condición dentro del 
plazo señalado, perderá el derecho al importe del depósito y
se celebrará nueva subasta á su costa.

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 1898.=E1 Goberna
dor, Alberto Aguilera. 156—S

D elegación  de Hacienda de la provincia 
de Ciudad R e a l.

Incoado expediente de defraudación de industria por el 
Inspector técnico D. Ramón Farreróns Solá en el pueblo de 
Campo de Criptana contra D. José Ramón Fernández, y no 
constando á esta oficina su domicilio, por acuerdo de 30 de 
Noviembre último he dispuesto se le cite por la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que el día 14 del corriente, á las once de la ma
ñana, se sirva concurrir, asistido de hombre bueno, á esta 
Delegación, sita en esta capital, calle de Ciruela, núm. 24, al 
objeto de celebrar la junta administrativa que motiva dicho 
expediente.

Ciudad Real 5 de Diciembre de 1898.=Manuel Jiménez.
6909—M

Esia©iéBi Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oñeina *por no encontrar á sus destinatarios, puntos de djonde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Coruña.—Casa viajeros, Alcalá, 17.
Soria.—José Gutiérrez, Presbítero, Jglesia de Santiago.
Zaragoza.—Francisco Pérez, sin senas.
Huáscar.—Juan Serrano, Sevilla, primero principal»
S an ta n d er.-—Rosalía Moreno, Atocha, 103, portería.
Palma.—Mateo Canet, Gobierno civil.
Cortes.—Vicente López, Parador Laobra.
Cádiz.—Josefa, Plaza Mayor, 1.
Lugo.—José Llovet Massó, sin señas.
Sigüenza.— Ignacio de Francisco, Juanelo, 26, segundo 

izquierda.
Santander.—Mr. Alfred Lebon, Hotel Madrid.
Guadalajara.—María Gil, Puebla, 20.
Nice.—Maurice, Montera, 14.
Aran juez.—Linares, Mendizábal, 1.
Bruxelles.—Carlos Cabra, Lista
Zaragoza.—Loreto Sillo, Sagasta, 19.
Madrid 11 de Diciembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Ma

nuel Jiménez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de A horros 
de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros
en la última semana

IN G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importa
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. peseta®,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas.....................  2.215 221 2.436 151.017

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 299 6 305 15.290

ídem 2.a—Corredera ba
ja, 57  271 10 281 14.687

ídem 3.a — Infantas, 11. 354 22 376 19.969
Idem 4.a — Santa Isa

bel, 1  289 11 300 16.517

Totalbb. . . . . . .  3,428 270 3.698 217.480

P A G O S
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

É INTERESES

Total Total

Por saldo. A cuenta, reintegros. $ intereses.

Central   235 322 557 181.125

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequiel Ordóñez.^Don 
Felipe González Vallarino.==D. Leopoldo Travesedo.=Conde 
de LascoitL==Msrqiiés de Elduayen.=D. Enrique R eñina.=  
D. Guillermo Benito Rolland— Marqués de Goicoerrotea.== 
D. Luis Alvarez de Estrada.,=D. Manuel María Moriano y Ba
rón de Monte Villena.

Madrid 11 de Diciembre de 1898. =s El J)ireeior gerente, 
José áivarez Marino.

Ayuntamirnto constitucional de M adrid
Secretaria.

Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionad© la 
Junta municipal, sacar á pública subasta la conservación de 
los pavimentos empedrados con adoquín, cuña ó morrillo de 
las vías públicas del Ensanche de esta Corte hasta 30 de Junio 
de 19í 0, bajo el tipo aproximado de 60.000 pesetas y condi
ciones siguientes:

F a c u l t a t i v a s .

CAPÍTULO PRIMERO
Artículo 1.° Objeto de la contrata.— Es objeto de esta con

trata la conservación de los pavimentos empedrados con ado
quín, cuña ó morrillo de las vías públicas del Ensanche de 
esta Corte.

Comprende este servicio las obras que se detallan en las 
siguientes cláusulas:

4) Sustitución del empedrado de adoquín, cuña o morri
llo existente en toda ó parte de una vía pública del Ensanche 
por otro empedrado de adoquín ó cuña procedente de otra 
vía, de la contrata vigente para este servicio, ó de donde el 
Excmo. Ayuntamiento tenga á bien disponer.

B) Bacheos parciales de las calles empedradas.
' C) Rebacheo general del empedrado de una calle.

D) Zapado de las calas efectuadas en las calles empedra
das á consecuencia de instalaciones subterráneas.

No es objeto de esta contrata ninguna obra que taxativa
mente no se halle expresada en las anteriores cláusulas.

Art. 2.° Duración de la contrata.—Esta contrata empezará 
á regir desde que se otorgue la correspondiente escritura, y 
terminará el 30 de Junio de 1900.

Transcurridos quince días, á partir del que haya, sido 
otorgada la correspondiente escritura, el contratista tendrá 
obligación de prestar el servicio que se le ordene, con arre
glo á este pliego de condiciones.

Art 3.° Entidad de la contrata.— No es posible fijar con 
exactitud la entidad de esta contrata, que depende del núme
ro de unidades de obra que se ejecuten y del valor de cada 
una de éstas.

El valor de cada unidad de obra se ha fijado taxativamen
te en el cuadro de precios tipos que se acompaña, y forma 
parte de este pliego de condiciones; pero no sucede lo mismo 
respecto al número de unidades de obra que habrán de ejecu
tarse, que no puede fijarse con antelación, porque depende, no 
sólo del estado en que se encuentren las vías empedradas del 
Ensenche durante la duración de la contrata, sino también 
de los acuerdos que tenga á bien tomar el Excmo. Ayunta
miento respecto á la ejecución de obras de que ésta es objeto.

El gasto, tanto en el período total como en cada uno de 
los años, queda pues indeterminado.

No obstante lo dicho, y sólo con el fin de fijar la cantidad 
que el contratista habrá de depositar como garantía del exac
to cumplimiento de su compromiso, y teniendo en cuenta las 
necesidades probables, fijaremos el gasto anual en 40.000 pe
setas.

Sea cual fuese la importancia de los trabajos que se orde
nen, el contratista no podrá por este motivo hacer reclama
ción alguna.

- CAPÍTULO II
CONDICIONES DE LAS,OBRAS

Art. 4.° Descripción de los empadrados— Los empedrados 
de adoquín, cuña ó morrillo de las vías públicas del Ensan
che de esta Corte, se componen de un cimento, constituido 
por una capa continua de arena de río de 15 centímetros de 
espesor, sobre la cual se coloca el adoquín, cuña ó morrillo 
que ha de formar la superficie de rodadura.

En todo lo que sigue nos referiremos á los empedrados de 
adoquín, por tener condiciones análogas respecto á su modo 
de ejecución los de cuña ó morrillo.

Los adoquines están colocados de manera que sus caras 
mayores estén verticales y normales al eje de la vía, en cuya 
posición también la mayor dimensión de su tabla es perpen
dicular á dicho eje. Colocados en la forma expresada, se cons
tituye con ellos hiladas, cuya junta es una línea continua en 
sentido normal al eje de la vía. La hilada siguiente á una 
cualquiera, se construye de igual manera que la anterior, 
pero teniendo cuidado de que todas sus juntas, en el sentido 
de la longitud de la calle, vayan corridas á derecha ó izquier
da de las de la anterior la longitud de medio adoquín, con lo 
cual se consigue que las juntas, en el sentido del eje de la vía 
de la hilada precedente, queden interrumpidas precisamente 
en medio de los adoquines de la siguiente. Este resultado se 
consigue empleando para empezar hiladas consecutivas, ado
quines de diferentes long tudes, de tal suerte, que si una de 
ellas empieza con uno de la longitud ordinaria, la otra em
piece con otro que tenga la mitad ó vez y media la menciona
da longitud.

En las plazas, cambio de dirección de las calles, encuen
tros de éstas, líneas de tranvías, etc., etc., se han adoptado 
distintas disposiciones para la dirección de las hiladas, basa
das todas ellas en que las juntas sean encontradas en la di
rección del mayor trafico, con objeto de evitar rodadas. En 
todos estos casos la Dirección facultativa de las Vías públi
cas del Ensanche dará los dibujos de la planta del ado
quinado, y el contratista se sujetará á las instrucciones 
que al efecto reciba.

Art. 5.° Operaciones relativas á la clausula k ) — (Sustituí 
ción de un empedrado por otro).—Se supone el material que se 
va á emplear para el nuevo empedrado acopiado al pie de 
obra. Será obligación del contratista levantar los adoquines, 
cuñas ó morrillos del empedrado existente; la limpieza de di
cho material, su carga y conducción á depósito ú otras obras, 
según se les ordene; la descarga y apilado del mismo, el des
monte de toda la capa de arena vieja y de las tierras que fue
ren necesarias si se empleara otro material, para que la ra
sante no sufra alteración; la conducción de dicha arena y 
tierra á vertedero ó punto que se le designe; la carga, trans
porte y colocación al pie de obra de la arena de río nueva 
que vaya á emplearse, en extensión, apisonado y riego, hasta 
constituir una capa de 15 centímetros de espesor; la coloca
ción en obra de los adoquines ó cuñas, la introducción de 
arena en las juntas, el apisonado de los adoquines ó cuñas, 
el repaso de las juntas y riego para que la arena penetre me
jor, la extensión de una capa de arena última, el arreglo du
rante quince días de los baches que se formen ó adoquines ó 
cuñas que se rehundan, el barrido del empedrado durante este 
tiempo y la conducción á vertedero de los detritus resultantes 
y de todos los residuos hasta quedar la calle completamente 
limpia.

El modo de ejecutar estas operaciones será el siguiente: 
levantado el empedrado que va á ser sustituido, se abre la 
nueva caja, cuya profundidad se determina en cada punto,



Gaceta de Madrid.—Num. 346        12 Diciembre 1898 985

teniendo en cuenta el bombeo de la calle, el espesor de la 
nuevvi capa de arena y el tizón del adoquín ó cuña. Una vez 
abierta la caja, se apisonará bien en fondo y se igualará en 
superficie, siguiendo la forma del pevfil transversal de la
ceJile.

Sobre el fondo de la caja se extenderá una capa de arena 
de las condiciones que mas adelante se detallarán, y de ocho 
centímetros de espesor; se regará y comprimirá después di
cha capa con pisones de un peso que no será inferior á 30 ki
logramos* Hechas estas operaciones, se extenderá sobre la an
terior una segunda tongada de arena de un grueso tal que 
después de sometida á análogas maniobras que la anterior 
sunnen ambas un espesor de 15 centímetros.

Después de esto se colocarán los adoquines ó cuñas en la 
fo n ía  que se dijo estaban dispuestos al describir los empe
cí rados, removiendo luego ligeramente con el martillo la capa 
c le arena, y encajando en ella el extremo inferior del adoquín, 
/se le afirmará y reducirá en lo posible las juntas, golpeándo
lo,sele lateralmente después de haberlas llenado de arena. 
Oorno rara vez se consigue que dichas juntas queden bien 
^enarenadas se acabarán de enarenar luego con la J i ja .

Se procurará que todos los adoquines de una misma hila
da tengan igual grueso, con lo cual se conseguirá que las dos 
líneas de juntas de cada hilada tiejidan á ser rectas normales 
á la dirección de la vía.

Después de terminadas las anteriores maniobras, se api
sonarán los adoquines con pisones cuyo peso no sea inferior 
á 30 kilogramos, con objeto de dejarlos bien sujetos y de que 
la superficie de rodadura resulte lo más continua posible. Los 
adoquines ó cuñas que se rehundan ú ofrezcan demasiada 
resistencia á la herramienta, deben quitarse y corregir la 
cimentación, ó bien sustituir el adoquín por otro que haga 
desaparecer el defecto Después se rellenarán con la fija las 
juntas que hayan experimentado pérdidas de arena con el 
apisonamiento, ayudándose para esta operación con el barri
do y riego, y continuándola hasta que el agua no se intro
duzca por las mencionadas juntas. Por último, se extenderá 
una capa de arena de dos centímetros de espesor sobre toda 
la superficie del empedrado, y se abrirá la calle al tránsito.

El contratista cuidará durante quince días los empedra
dos que construya, haciendo durante ellos cuantas-manio
bras se detallaron en los párrafos relativos á las operaciones 
que comprende una sustitución de empedrado hasta dejar 
completamente limpia la calle.

Operaciones relativas á la cláusula B) — (Bacheos parciales de 
las calles empedradas).—En éstos será obligación del contratis
ta levantar todos los adoquines, cuñas ó morrillos compren
didos en la superficie que le marque el empleado facultativo 
encargado de este servicio, cuidando-de no levantar más, I 
pues sólo habrá de abonársele la superficie marcada y será | 
de su cuenta el gasto que ocasione la reposición á su primiti- i 
vo estado de la superficie en que se haya excedido. Una vez I 
hecho el señalamiento y medida la superficie de lo que habrá ! 
de bachearse, el empleado municipal hará constar este dato | 
en una nota que firmará, y en la cual el contratista pondrá j 
su conformidad. Estas notas se entregarán diariamente en ! 
las oficinas de la Dirección del Ensanche, y servirán para el i 
abono de la obra ejecutada. A su vez, el contratista, y una ¡ 
vez recibida la calle en que se ha ejecutado el bacheo, tendrá | 
derecho á exigir que el empleado municipal haga constar i 
con su firma, en un libro que aquél llevará, la extensión de | 
la obra ejecutada, debiendo coincidir en un todo lo que ex- ! 
prese el mencionado libro con lo que indiquen las notas en
tregadas en las oficinas de la Dirección.

Una vez levantado el material que constituía la superficie 
de rodadura, será examinado por el facultativo municipal i 

encargado del servicio, quien ordenará el que debe ser des- | 
echado y trasladado á depósito, así como también el que de ! 
éste debe recibir el contratista para su carga, transporte y 
colocación en obra. Esta se continuará sacando toda la are
na vieja comprendida dentro del bache, saneando y apiso
nando el fondo de la caja, y haciendo, en fin, cuantas manio- 
bpas se detallaron en los párrafos relativos á la ejecución de 
las obras de sustitución.

Operaciones relativas d la cláusula C) — ( Rebacheo general 
del empedrado de una calle).—El rebacheo general de un empe
drado no es más que un bacheo que abraza á hecho toda la 
superficie de la calle. Por lo tanto, hay que hacer en él idén
ticas operacianes á las ya detalladas para el bacheo.

Operaciones relativas á la cláusula D) — (Tapado de calas).— 
En el tapado de calas abiertas por cuenta de Empresas parti
culares ó Corporaciones en las vías del Ensanche á conse
cuencia dS' canalizaciones subterráneas, instalaciones nue
vas, variaciones, reparaciones, etc., etc., será obligación del 
contratista el cierre y empedrado de la zanja efectuada por 
cuenta de aquéllas. El cierre de la zanja se hará echando las 
tierras por tongadas de 10 centímetros de espesor, que se re
garán y apisonarán cuidadosamente. El empedrado, después 
de echada una capa de arena nueva de 15 centímetros en la 
forma ya prescrita, se hará de la misma manera que para los 
bacheos; pero teniendo cuidado de que los adoquines del cen
tro de la zanja queden más altos que los de los bordes, que de
berán tener la arista que limita la zanja á nivel de los conti
guos para evitar que los choques que habría en caso contra
rio rompan las aristas. Es también de cuenta del contratista 
el entretenimiento durante veinte días de la obra ejecutada, 
debiendo durante ellos levantar y calzar con arena los ado
quines,^ cuñas ó morrillos que se hundan, rellenar las juntas, 
j ,  por último, levantar al cabo de ese tiempo, si fuera preci
so, todo el empedrado de la cala; aumentar, si hubiera nece
sidad, el grueso de la capa de arena, volviendo á empedrar j 
luego en la forma prescrita, hasta llegar á conseguir que el i 
-empedrado de la cala quede perfectamente unido al del resto i 
de la calle. Todos los gastos ocasionados por rupturas de I 

^adoquines, cunas ó morrillos serán abonados por la Empresa i 
particular o Corporación que motive la cala. j

En ninguna de las obras á que se refiere este pliego po- j 
tiran hacerse variaciones ni en el perfil longitudinal ni en el ! 
transversal de las calles, á no ser que sean ordenados por la 1 
DiT&cc-ión facultativa de las Tías públicas del Ensanche. \ 

t>.° Precedencia $ condiciones Fa  los materiales.—El ado- ; 
quíit é  cuña que se emplea para las obras descritas procederá ! 
de ofitf&s vías ó de donde ordene el Excmo. Ayuntamiento. El ¡ 
contr *£ísia no tendrá dereeho á reclamación alguna que ten- i 
ga por fundamento las con limones del material que se le en- \ 
tregüe para ejecutar las obras. |

La arena de río, que será suministrada por el contratista ! 
de la conservación de empedrados, siendo de su cuenta la ex- \ 
tracción, lavado, carga, transporte y descarga, procederá del í 
Manzanares ó sus afluentes, y deberá ser reconocida por el 
empleado facultativo encargado de 1a, inspección de la obra. ’ 
Cumplirá las siguientes condiciones: ser cuarzosa, lavada, de j 
grano fino y estar limpia de sustancias extrañas. 1

Art. 7.° Transportes.— Bajo la denominación de transpor
tes comprenderemos el conjunto de maniobras necesarias

para efectuarlos, que son: la carga, el transporte propiamen
te dicho y la descarga.

El contratista de conservación de empedrados queda obli 
gado en las obras de sustitución á verificar por su cuenta el 
transporte adonde se le ordene, de los materiales y residuos 
que de ellas procedan. Queda también obligado, tanto para 
estas obras, como para las demás á que se refiere este pliego, 
á la extracción y transporte de la arena de río de que haya 
de hacer uso en ellas.

En las obras de sustitución hemos supuesto el material 
acopiado al pie de obra, pues en el caso de usarse material 
nuevo, es obligación del contratista respectivo colocar í a don
de se le ordene; y si el material procediera de otra vía, esta 
obligación la tiene el contratista de conservación de empe
drados que la está ejecutando. Pero si fuera á usarse material 
que hubiera sido ya trasladado á depósito, también queda 
obligado el contratista de conservación de empedrados á 
efectuar el transporte y apilado al pie de obra de dicho mate
rial, si bien en este caso se le abonarán por separado los gas
tos que ocasionen estas maniobras, según se detallará más 
adelante en el capítulo relativo á «Precios, valoración y abono 
de las obras.»

En los bacheos y rebacheos también queda obligado el 
contratista á efectuar todas las maniobras relativas á la 
traslación á depósito de los adoquines, cuñas ó morrillos que 
sean desechados, así como las relativas al transporte y apila
do al pie de obra de los adoquines ó cuñas que hayan de sus
tituir á los desechados. También se abonarán por separado al 
contratista las expresadas maniobras al precio que se especi
ficará más adelante.

Los transportes á que pudiera dar lugar el tapado de calas 
por ruptura de adoquines, cuñas ó morrillos, serán de cuen
ta de las Compañías, particulares ó Corporaciones oue los 
motiven.

Todos cuantos detritus y residuos del barrido se originen 
en cualquiera obra de las relativas á la conservación de em
pedrados hasta dejar perfectamente limpia la calle, serán re
tirados de la vía pública por el contratista y transportados 
adonde se le designe, sin derecho á abono alguno, por haberse 
incluido ya en los precios de las unidades de obras que los 
motivan.

Art. 8.° Formalidades para efectuar el transporte de materia- 
l es- En las obras de sustitución, después que el contratista 
haya levantado y limpiado el material que constituye la su
perficie de rodadura, le apilará en el sitio que se le designe 
de la vía pública, y se contará ó medirá, según se trate de 
adoquines ó de cuna ó morrillo, á presencia del contratista 
ó su representante y del empleado de la Dirección de las Vías 
públicas de Ensanche. El resultado de esta operación, así 
como la procedencia de este material y el depósito á que va á 
ser traslado, se harán constar en una hoja recibo, que firmará 
y entregará el contratista ó su representante al empleado de 
la Dirección. Una vez verificado el transporte al depósito que 
se le haya ordenado, y á medids que se vaya verificando el 
apilado ó ya efectuado éste, según se trate de adoquines ó de 
cuna ó morrillo, se contará ó medirá nuevamente el mate
rial á presencia del guarda del depósito, quien hará el asien
to correspondiente en el libro de entradas y entregará al con
tratista ó su representante un recibo en que conste la canti
dad de material recibido.

^Este recibo servirá al contratista para justificar que efec
tuó el transporte, y deberá ser canjeado por el que él había 
entregado al empleado de la Dirección, si ambos recibos estu
vieran conformes. Análogas formalidades se observarían si 
el material en lugar de ser transportado á depósito lo fuera á 
otra obra.

Cuando se hagan bacheos ó rebacheos en un empedrado, 
si lo acuerda^ la Dirección facultativa, se renovará todo el 
material que á juicio del facultativo encargado de la obra sea 
impropio para formar el empedrado. Una vez contado ó medi
do este material con las formalidades ya dichas en el párrafo 
anterior, se extenderá una hoja de porte, que firmarán el 
contratista ó su representante y el empleado facultativo que 
esté al frente de la obra. En esta hoja se hará constar la can
tidad, clase y procedencia del material y el depósito á que se 
traslade. Una vez recibido el material por el guarda del de
pósito, y en caso de estar conforme con lo que manifieste la 
hoja de porte, hará el asiento correspondiente en el libro de 
entrada, y firmará el recibí en la mencionada hoja de porte. 
Terminada esta operación, si por el facultativo municipal 
encargado de la inspección de la obra se ha dado orden al 
guarda del depósito para entregar nuevo material, se conta
rá éste al hacer la carga por el referido guarda y el encarga
do del contratista, firmando ambos la hoja de porte, en que 
se harán constar las circunstancias antes mencionadas. Al 
llegar á la obra se hará el recuento entre el contratista <5 re
presentante y el empleado del Municipio, firmando ambos el 
recibí. Estas hojas se entregarán en el día en la oficina de la 
Dirección facultativa de Vías públicas, y servirán para el 
abono de los transportes de materiales que se hayan hecho 
desde los tajos á los depósitos, y de éstos á aquéllos, por mer
mas y derechos en los rebacheos de empedrados, cuyos trans
portes, y aquellos á que se dé lugar en el caso de sustitución 
de un empedrado cuando el material que haya de emplearse 
no sea suministrado por el contratista respectivo ni proceda 
de otra obra, serán los únicos que se abonarán separadamen
te al contratista, por no haberse englobado en los precios de 
las unidades respectivas que figuran en el cuadro de esta 
contrata.

Art. 9.° Desmonte9 carga, descarga y apilado del m aterial— 
Será obligación del contratista hacer las excavaciones que 
sean necesarias para la apertura de la caja en las sustitucio
nes de empedrados, bacheos y rebacheos que haya de ejecutar 
hasta dejarla con la profundidad que necesite, según el ma
terial que haya de emplearse. Asimismo deberá también le
vantar en las expresadas obras los adoquines, cuñas ó morri
llos que deban ser sustituidos ó formen parte de la superficie 
que se le marque para efectuar los bacheos ó rebacheos.

Ya dijimos que comprenderíamos bajo la denominación 
de transportes el conjunto de operaciones necesarias para 
efectuarlos, cuales eran la carga, transporte propiamente di
cho y descarga; así, pues, en todos cuantos transportes efec
túe el contratista, será de su cuenta la carga y descarga á 
que den lugar. Al verificar una ú otra lo hara con cuidado 
para que no se rompan ni se desportillen los adoquines, cu
ñas ó morrillos.

Es obligación del contratista el apilado de los adoquines, 
cuñas ó morrillos que transporte. En los depósitos colocará 
los adoquines formando pirámides de planta rectangular, 
constituidas por capas de adoquines puestos al tope. Las cu
nas y morrillos se apilarán en montones de forma cónica.

En las obras se dispondrán los adoquines formando uno ó 
varios paralelepípedos á lo lo largo de los paseos, cunetas y 
sitios en que menos se estorbe la circulación, ateniéndose 
para la elección del mencionado sitio á las instrucciones que 
al efecto le dicten los empleados facultativos del Municipio.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES RELATIVAS k  LAS OBRAS

a* l°* 0rdenes Para Ia ejecución de las oirás.—El contra
tista deberá asistir diariamente á la oficina de Vías públicas 
del Ensanche para recibir las órdenes relativas al servicio.

Para que el contratista proceda á ejecutar obras de reba
cheo en una calle, recibirá antes la orden correspondiente 
por escrito, en la que se indicará la vía en que haya de tra
bajar y la extensión aproximada de los rebacheos que hayan 
de hacerse. Esta orden estará firmada por el Ingeniero Di
rector.  ̂ &

Para que ejecute obras de sustitución de un empedrado ó 
afirmado por otro material, deberá igualmente recibir la or
den correspondiente de la Dirección de Vías públicas d i En
sanche, en la que se fijará el plazo de ejecución, v además 
deberá estar autorizada con el V.° B.° de la Alcaldía Presi
dencia.

Cuando las obras de tapado de calas sean motivadas por 
servicios municipales, deberá el contratista empezarlas tan 
pronto como terminen los operarios de hacer los trabajos 
subterráneos. Cuando se trate de calas pertenecientes á cana
lizaciones de Empresas o particulares, deberá, igualmente dar 
principio á tapar la zanja una vez concluidos los trabajos de 
canalización.

Todas estas órdenes se harán por duplicado, firmando 
una de ellas el contratista o representante, que se archivará 
en la oficina de Dirección, entregándose la otra al contra
tista.

Art. 11. Plazos de ejecución.—Las obras de rebacheo y las 
de sustitución de pavimentos deberán empezarse antes de los 
tres días siguientes á aquel en que reciba el contratista la 
orden de ejecución.

La duración de una obra de sustitución de material de 
un empedrado por otro diferente, y las de rebacheos genera
les, se calculará á razón de 100 metros cuadrados diarios de 
superficie empedrada, debiendo quedar terminadas en el pla
zo que con este dato y el de la superficie de la obra se deduz
ca, todas las operaciones de la misma, incluyendo la limnieza 
de los restos de la obra, A partir de este plazo se empezará á 
contar el de los quince días de conservación y arreglo del 
empedrado, y después se quitará el polvo que provenga de la 
arena en el plazo máximo de tres días, cualquiera que sea la 
superficie de la calle.

En las obras de bacheos parciales deberá avanzar el traba
jo á razón de 60 metros cuadrados de superficie empedrada 
diariamente.

Las calas de empedrados deberán taparse y empedrarse á 
razón de 60 metros de longitud diarios, cualquiera que sea el 
ancho; bien entendido que este plazo se ha de aplicar á 
cada una de las dos veces en que ha de hacerse el empe
drado.

Todas estas obras deberán quedar terminadas por com
pleto, así como todas las operaciones de las mismas, dentro 
de los plazos señalados en este artículo.

Art. 12. Multas en que incurre el contratista.—Si el contra
tista no da principio á las obras dentro de los plazos señala
dos en este pliego ó no las termina en el que se le fije en cada 
orden de ejecución, ó no las da el avance con arreglo á la 
cantidad de trabajo diario que se marca en el artículo ante
rior, sufrirá una multa de 15 pesetas por cada día que se re
trase, si asilo decreta la Alcaldía Presidencia.

Esta multa se podrá imponer durante quince días, y si al 
cabo de éstos no se han cumplido por el contratista sus obli
gaciones, podrá duplicarse por espacio de otros quince, y sí 
al final de este segundo período continúa en el mismo estado, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provin
ciales y municipales.

Cuando el contratista no retire de la vía pública los ma
teriales desechados ó restos de escombros, desmontes, etc., 
procedentes de sus obras, dentro de las veinticuatro horas 
siguientes á la en que reciba la orden correspondiente de la 
Dirección facultativa de Vías públicas del Ensanche, sufrirá 
una multa de cinco pesetas por cada día y cada metro cúbico 
que permanezca ocupando la vía pública.

Por cada falta que cometa el contratista ó su representan
te de asistencia á la oficina de Vías públicas del Ensanche 
para recibir órdenes, se le podrá imponer una multa de 15 
pesetas.

Las multas que se impongan en estos dos últimos casos- 
podrán repetirse 15 veces por la Alcaldía Presidencia, du
plicarse por otras 15, y al final de este plazo rescindirse 
el contrato por el Excmo. Ayuntamiento por incumplimien
to ele lo estipulado en estas condiciones, con las consecuen
cias del citado art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 13. Modo de hacer efectivas las multas.— Las multas 
que podrán imponerse al contratista, con arreglo á lo que pre
ceptúa el artículo anterior, se harán efectivas de la fianza 
prestada por el mismo como gara, t'a  del cumplimiento de 
su contrato, y caso preciso, de su b ene", en la forma que 
establece el art. 23 del Real decrete c t do sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales

Art. 14. Obligación del contratista de completar la danza.— 
El contratista deberá completar la fianza siempre que se ex
traiga una parte de ella para hacer efectivas las multas que 
se le hayan impuesto, según determina el art. 33 del tan re
petido Real decreto.

Art. 15. Reconocimiento de las obras.—-Todos los elementos 
y operaciones de las obras serán reconocidos por los emplea
dos facultativos de las Vías públicas del Ensanche, tanto en 
lo relativo á mano de obra como en los espesores de la capa 
de la arena del subsuelo y relleno de juntas. Del resultado de 
estos reconocimientos se "dará un parte diariamente al Inge
niero Director.

No se dará por concluida una obra de empedrado hasta 
que esté perfectamente consolidado, después de los quince 
días de observación, sin presentar adoquines rehundidos, ba
ches ni reventones, con las juntas rellenas de arena, sin que 
se produzcan silbatos; el perfil transversal y la rasante del 
empedrado se han de mantener los debidos, y aplicada una 
cuerda tirante sobre la superficie en dos sentidos, todos los 
adoquines deben tocarla sin dejar huecos apreciables.

Art. 16. Precauciones que deberán guardarse.—El contratis
ta deberá procurar que se causen las menores molestias po
sibles á la circulación y al vecindario.

Al efecto, cuando el ancho de la calle lo permita, sólo se 
trabajará en una de las mitades, pasando á la otra cuando el 
trozo primero está concluido, avanzando la obra por ambos 
lados alternativamente; se dejarán sin levantar los trozos 
de empedrado necesarios frente á las embocaduras de otras 
calles para que no se corte el tránsito por éstas, y se levan
tarán trozos  ̂de pequeña longitud que puedan cerrarse en dos 
días á lo más, debiendo quedar cerrado el tajo la víspera de 
los festivos ó siempre que por la vía de que se trate hayan dQ
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cirenl-r mucha afluencia de vehículos ó peatones por causa

06 FíntlaScaígrydeseárga'de materiales se procurará que no 
m-O'luzcm polvo, ruido ni molestias de ninguna clase, j  en 
tiempo secóse dará la carga, de las tierras a las horas en que 
el polvo no moleste ni perjudique a los transeúntes.

E l c o n t r a t i s t a  deberá cumplir todas las ordenes que por 
jos facultativos municipales del Ensanche se le dicten para 
evitar estas molestias y perjuicios ó reducirlas a las menos 
posibles.

CAPITULO IV

PRECIO, VALORACIÓN Y  ABONO DS LAS OBRAS

Art. 17. Precios tipos.— Los precios que para cada unidad 
de'obra servirán de base á la subasta serán los que se consig
nan en el cuadro que se acompaña al final de estas condicio
nes, formando parte integrante de ellas. Rebajando de h.s 
cantidades que en él se expresan la baja ó mejora que se haga 
en el remate, se tendrán los precios á que se abonara al con 
tratista las unidades de obra que ejecute, con arreglo á las 
condiciones de este pliego. o o i

En los precios señalados con los números 1, 2 y 3 en el 
cuadro de precios relativos al coste de la sustitución de un 
metro cuadrado en los diversos casos que pueden presentar
se, están incluidos los gastos que ocasionen la ejecución de 
todas las operaciones que se detallaron en el art. o. , los de 
admb istracion, los imprevistos y el beneficio industrial.

Igualmente en los precios números 4, 5 y 6, relativos al 
coste de un bacheo en una superficie de un metro cuadrado 
en los diversos casos que pueden presentarse, están compren
didos cuantos gastos ocasione la ejecución de las operacio
nes que se detallaron en el mencionado art. 5 °, los de admi
nistración, imprevistos y beneficio industrial; pero no se 
comprenden los gastos de los transportes y apilados que oca
sione el traslada de los adoquines desechados desde el pie de 
cbra al depósito, y el de los nuevos ó de repuesto desde el de
pósito al tajo, cuyos transportes y apilados se abonarán por 
separado al contratista, con arreglo á los precios señalados 
con los números 7, 8 y 9 del cuadro en que van incluidas ■ 
ambas operaciones. Si en el caso de sustitución de empedra
dos, los prismas, pedruscos ó cuñas que van á ser puestos 
en obra estuviera en depósito, los transportes que ocasione 
el traslado del referido material desde el depósito al tajo, le 
serán también abonados al contratista, con arreglo á los pre
cios señalados en los citados números.

Los rebacheos se abonarán al contratista con arreglo á los 
mismos precios señalados con los números 4, 5 y 6, y las mis
mas observaciones hechas en el párrafo anterior, relativas á 
los transportes, serán aplicables cuando se trate de un ba
cheo que cuando se trate de un rebncheo general.

Por último, en los precios números 10, 11 y 12, relativos 
al coste del tapado de una cala en los diversos casos que pue
den presentarse, están comprendidos cuantos gastos ocasione 
la ejecución de las maniobras que se detallaron en los párra
fos del art. 5.ü relativos á esta clase de obra, los de adminis
tración, imprevistos y beneficio industrial.

Art. 18. Precios contradictorios-.— Si se ejecutara alguna 
obra de empedrado ó algún transporte cuyo precio no esté 
Incluido en el cuadro que acompaña á este pliego, el precio 
de la unidad se fijará contradictoriamente por el Ingeniero 
Director de las Vías públicas del Ensanche, y el contratista, 
con arreglo á lo que sobre este punto prescribe el art. 46 del 
pliego de condiciones generales para la contratación de las 
obras públicas de 11 dé Junio de 1886.

Estos precios deberán ser aprobados por el Excmo. Ayun- 
tainienro y sometidos á 1a. baja ó mejora del remate.

Art. 19. Relaciones valoradas y certiñcaciones mensuales.— 
Al final de cada mes se formará por la oficina de Vías públi
cas uua relación de todos los trabajos ejecutados por el con
tratista durante el mismo.

En ella se consignarán detalladamente la superficie de 
pavimentos de cada clase que se haya sustituido por otro en 
cada calle y la superficie de empedrado rebacheada, sacando 
estos datos de las mediciones hechas sobre el terreno en cada 
obra.

La superficie de los b- cheos parciales y calas se sacarán 
de los partes diarios dados por el empleado facultativo encar
gado de la inspección de las obras, y los portes de materiales 
desde los depósitos á los tajos y viceversa, de los vales expe
didos al efecto en las obras y archivados en las oficinas.

Estas relaciones se firmarán por los empleados facultati
vos que hayan estado encargados de la inspección de las 
obras, el Jefe de la oficina y los Ingenieros Ayudantes, y lle
varán el conforme del Ingeniero Director y del contratista.

Por medio del resumen de estas relaciones, y aplicando los 
precios de contrata, se tendrá la relación valorada y el im
porte del trabajo hecho por el contratista durante el mes.

Esta cantidad se le acreditará al contratista por medio de 
una certificación expedida por el Ingeniero Director, que lle
vará el sello de la oficina y estará autorizada con el V.° B.° 
de la Alc-ldía Presidencia.

Desde la fecha de esta certificación empezará á contarse el 
plazo á que se refiere el art. 35 del citado Real decreto de 4 de 
Enero de 1883.

Art. 20. Mediciones mensuales.—La superficie empedrada 
de una calle, sea por sustitución de pavimento ó por reba
cheos generales, se medirá sobre el terreno por el Ingeniero 
Director ó Ayudante en quien delegue, estando presente al 
acto el contratista ó su representante, debidamente autori
zado.

La medición se llevará á cabo descomponiendo la superfi
cie empedrada en áreas parciales de figura geométrica de fá
cil cálculo, tomando los datos necesarios y aplicando las fór
mulas correspondientes. El resultado de la medición se hará 
constar en una nota firmada por el facultativo que la haya 
practicado, y á ella deberá prestar su conformidad el contra-

Art. 21. Recepción provisional de las oirás.—Cuando se ter
mine una obra de empedrado en una calle y abrace una ex
tensión de unos 300 metros cuadrados, se hará el reconoci
miento o.e la cora por el Ingeniero Director de Vías públicas 
© Ayudante en quien delegue, y á presencia del contratista.

Este reconocimiento se deberá hacer después de quitar la 
©apa ae arena intima.que se arroja sobre los empedrados y 
pasados los quince días de observación y reparos del mismo.
Si se eneuentra^aceptable la obra, quedará recibida provisio
nalmente, y so nara constar así en un acta que firmarán el 
facuIM ivj \ ó coidrrtista y se archivará en las oficinas de 
la D L ^ cim  qí n. encuentran algunos defectos se le dará un 
l>'1 7 l'uadmfo ‘d contratista para que dentro de él los corri
ja ■;]?’ '/•> no les ha hecho desaparecer, el Excelen-
j 1/! ' f S f- hleahh Presidente podrá imponerle una multa 
de lo pemtm- db por cada metro de empedrado que tenga 
^ A ’ adi-mdó "epetirse estas multas por espacio de 
P̂1 dr > y d opU¿arse durante otros quince; y si al final 

«lo*, t q.,:zo uo ' jtuviesen aún corregidos los referidos de

fectos, el Excmo. Ayuntamiento podrá rescindir el contrato 
con los efectos que señala el art. 23 del Real decreto de con
tratación citado.

Art. 22. Plato de garantía y recepción definitiva.—V erifica- 
da la recepción provisional de una obra, según preceptúa el 
anterior artículo, empezará á contarse el plazo de garantía de 
seis meses, durante los cuales serán de cuenta del contratis- 

1 ta, y sin derecho á abono alguno por este concepto, todas las 
obras de conservación del empedrado que puedan ser necesa
rias en la superficie de que se trata, excepto aquellas que son 
ajenas al contratista, como las calas ó las de fuerza mayor, 
como los hundimientos.

Terminado dicho plazo, y si después del nuevo reconoci
miento, que se hará en la misma forma y con las mismas 
consecuencias que se preceptúan en el artículo anterior para 
la recepción provisional, resulta que las obras se encuentran 
en buen estado de conservación, quedarán recibidas definiti
vamente, y desde entonces cesará toda la responsabilidad del 
contratista.

CAPÍTULO V
PRESCRIPCIONES GENERALES

Art. 23. Obligaciones del c ntralista respecto al pago de ope
rarios, transportes, etc. etc.—Es de cuenta del contratista el 
pago de sus operarios, transportes y demás medios ó elemen
tos que necesite para la buena ejecución de las obras contra
tadas, así como el de las herramientas y útiles de todas cla
ses que se requieran y su reparación ó reposición.

Lo son asimismo el abono de daños y perjuicios que oca
sione en la propiedad particular ó comunal, por la mala di 
rección de las obras ó por cualquiera otra causa.

También será de cuenta del contratista el pago de guar
das y la colocación de vallas y luces, en cumplimiento de lo 
dispuesto en las Ordenanzas de policía.

El contratista facilitará en cada punto de obra á los agen
tes de la Administración municipal los jalones, piquetes,, 
cuerdas, reglones, niveles, niveletas, cintas, escuadras^ y 
todos los elementos necesarios para la fijación de alineacio
nes y rasantes y medición de las superficies.

Art. 24. Personal y medios auxiliares de las obras.—El con
tratista tendrá el personal y medios auxiliares necesarios 
para terminar las obras en los plazos que con arreglo á las 
condiciones de este pliego se le señalen.

Art. 25. Suspensión -de los trabajos.—El Ingeniero Director 
de Vías públicas podrá suspender la ejecución de cualquier 
obra cuando no reúna las condiciones que se preceptúan en 
este pliego y las generales de buena construcción.

Art. 26. Obligaciones del personal del contratista para con la 
Administración — Todos los dependientes, empleados y demás 
operarios del contratista guardarán el respeto y considera
ción debidas á los Sres. Concejales, al Ingeniero Director y 
demás empleados facultativos del Municipio, atendiendo y 
cumpliendo cuantas observaciones relativas al servicio les 
hicieren.

El Ingeniero Director podrá exigir al contratista que des
pida de los trabajos á aquellos de sus dependientes ú opera
rios que cometan faltas de subordinación y respeto ó pro
muevan riñas, escándalos ó altercados en las obras.

Art. 27. Irresponsabilidad de (a Administración po* errores, 
omisiones, etc., del contratista.—El contratista no tendrá dere
cho, bajo pretexto de error u omisión, á reclamar aumento 
de los precios por él aceptados, ni se le indemnizará en todo 
ni en parte de las pérdidas, averías ó perjuicios ocasionados 
por negligencia, imprevisión, falta de medios, cálculos equi
vocados, erradas operaciones ó falsas maniobras; pues bajo 
estos conceptos este contrato se hace á riesgo y ventura del 
contratista.

Art. 28. Baja ó mejora en el remate y modo de hacer las pro
posiciones.—La baja ó mejora que se haga en el acto del re
mate será de un tanto por ciento fijo, que se aplicará á todos 
y cada uno de los precios tipos consignados en el cuadro ad
junto.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán estar redactadas con arreglo al 
modelo que acompaña al pliego de condiciones económico 
administrativas, deberá decirse en la parte de dicho modelo 
destinada á la proposición lo siguiente: si no se hiciese baja, 
por los precios tipos; y si se hiciese, con ¡a rebaja de tanto por 
ciento (en letra) en los precios tipos, desechándose en el acto 
toda proposición que no esté redactada exactamente en esta 
forma.

Art. 29. Condiciones económico administrativas y otras.—Sin 
perjuicio de cuanto queda estipulado en estas condiciones, 
regirán también las económico administrativas que se dicten 
para esta contrata.

También serán aplicados los preceptos del pliego de con
diciones generales para la contratación de las obras públicas 
de 11 de Junio de 1886 y las del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y muni
cipales.

Art. 30. Disposiciones de p o l i c í a El contratista estará 
obligado á cumplir las prescripciones de policía relativas á 
obras y servicios públicos en Ordenanzas, reglamentos, acuer
dos y decretos municipales.

Art. 31. Vías públicas que comprende esta contrata.— Las 
vías públicas, cuyos empedrados deberán ser conservados por 
esta contrata, son las pertenecientes al Ensanche de esta 
Corte.

Condiciones económico-administrativas para la subasta 
en pública licitación y por pliegos cerrados de la con
servación de los pavimentos empedrados con adoquín, 
cuña ó morrillo de las vías públicas del Ensanche de 
esta Corte.

1.a La subasta se verificará el día 27 de Diciembre de 1898, 
á las tres de la tarde, en la sala de remates de la primera 
Casa Consistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó 
del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al acto 
el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de su Ex
celencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados,

Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos^ 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no pod-raa 
retirarse por ningún motivo,

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 3.000 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya em 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los precios tipos para esta subasta, son los que se ex
presan en el cuadro que acompaña al pliego de condiciones 
facultativas según previene el art. 17 del mismo, y la partida 
por donde ha de satisfacerse esta obligación figura consigna
da en los presupuestos del Ensanche.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en altavoz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona dé! 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que contrai
ga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será des
echada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad en 
que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el se
ñor Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrifiá 
licitación entre sus autores por pujas á la llana durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia de los mismos, en uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta Villa 6.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos 
al tipo que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. 
Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurrie
se á otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para ello, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se le conceda, caso de que exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el 
de 27 de Febrero de 1852 sobre contratación de servicios pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con los efectos del ya citado ar
tículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifi
cación del Sr. Ingeniero Director de las Vías públicas del En
sanche, visada por quien corresponda, en que conste haber 
cumplido el rematante con todas las condiciones estipuladas 
en la escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la, causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á qu^ pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo, Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan, 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas
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é  depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta suma»Madrid 29 de Octubre de 1898.=E1 Secretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición
(cpie deberá entenderse en papel del sello de la clase 12.a con el timbre de guerra correspondiente).

D. ...... que vive ......   enterado de las condiciones parala subasta en pública licitación de la conservación de los pavimentos empedrados con adoquín, cuña ó morrillo, de las Vías públicas del ensanche, anunciada en el Boletín oficial deXa provincia y Gaceta de esta capital del d ía  d e  d e  .Conforme en'un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dichas obras, con estricta sujeción á ellas.
(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos, ó Con la baja de ..... tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.) 
Madrid ..... d e  de 189 .

(Firma del proponente.)
Cuadro d© los precios tipos que serv irán  de base para  la  contrata  de conservación de em pedrados de la s  v ia s  pú blicas del Ensanche dej& ádrid.

Número DESIGNACIÓN Precios tipos.
orden. DE LA.S UNIDADES DE OBRAS Ptas~Cénts.

1 Sustitución en una superficie de unmetro cuadrado del pavimento empedrado con adoquín (prisma ó pedrusco) por otro en que se emplee igual m aterial  ...........................     2 ;902 Sustitución del pavimento empedradocon cuña por adoquinado de prisma ó pedrusco, en una superficie de un metro cuadrado.  ....................................  2‘753 Sustitución del pavimento empedradocon morrillo por otro de cuña, enuna superficie de un metro cuadrado. 2‘404 Bacheo de un metro cuadrado de adoquinado _______________      2 ‘255 Bacheo de un metro cuadrado empedrado con cuña   ..........................  2 ‘2G6 Bacheo de un metro cuadrado empedrado con morrillo, empleando para empedrar nuevamente el bache cuña ó m orrillo ................................ 1*757 Transporte de cien prismas graníticosdel depósito al tajo ó viceversa ..  . .  2 ‘108 Transporte de cien predruscos del depósito al tajo ó viceversa..........................   1*359 Transporte de un metro cúbico de cuñaó morrillo del depósito al tajo ó v iceversa ...................................................   3‘2510 Tapado de calas en empedrado de prima ó pedrusco, en una superficie de un metro cuadrado................   . . .  3‘2511 Tapado de calas en empedrado de cuna, en una superficie de un metro cu a d ra d o .............................................. 312 Tapado de calas en empedrado de morrillo, en una superficie de un metro cuadrado........................................  2‘20

Ayuntamiento constitucional de B ilbao.
Saneam iento de la  v illa .

El Excmo. Ayuntamiento de Bilbao admite proposiciones para el suministro de bombas, máquinas de vapor, calderas y accesorios con destino á la elevación de las aguas de alcantarilla en el depósito de Zorrozaure hasta las doce del día 1.° de Marzo de 1899.
Los pliegos de condiciones referentes á este suministro se encuentran de manifiesto en las oficinas de saneamiento, Palacio municipal, y se remitirán también por correo á las casas constructoras que lo soliciten.Casas Consistoriales de Bilbao á 29 de Noviembre de 1898. El Alcalde Presidente, Felipe Alonso de Celada.

X—1015-1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALMERÍA
D. Juan Salinas Bañeras, Capitán de la zona de reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor nombrado del expediente instruido al recluta Sebastián Fernández Moreno, del alistamiento de Vélez Rubio, de esta provincia, y reemplazo de 1897, por haber faltado á la concentración de 15 de Julio último para servir en el Ejército de la Península.Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, hijo de Joaquín y de Rafaela, natural de Vélez Rubio, provincia de Almería, que nació en 27 de Abril de 1876, de oficio arriero, estado soltero, edad diez y nueve años, estatura un metro 607 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca regular, color sano, su frente regular, su aire ídem, su producción buena, señas particulares no tiene, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de la Misericordia, de esta capital; en la inteligencia que de no verificar dicha presentación será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que tlaya lugar.
A todas las Autoridades, así civiles como militares, suplico, exhorto y requiero para que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del mencionado re- clúta, y en caso de hallarlo lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Almería 22 de Noviembre de 1898.=Juan Salinas.6878—M

BARCELONA
D. Toribio Latasa Ansótegui, Capitán, primer Ayudante del regimiento Cazadores de Treviño, 26 de Caballería, y  Juez instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de este regimiento el soldado de segunda del cuarto escuadrón de este regimiento Andrés Car- bonell Brugués, hijo de Pedro y de Antonia, natural de Man- resa, provincia de Barcelona, á quien me hallo instruyendo expediente por la falta grave de primera deserción simple en 12 de.jlulio de 1898, de oficio albañil, de estado soltero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, estatura un metro 782 milímetros, y señas particulares ninguna;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho soldado Andrés Carbonell Brugués, para que en el término de treinta días, á contar desde la publicación de e sta  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de los Docks de e s ta  plaza, á fin de que sean oíáos sus descargos; bajo a p e rc ib i miento de ser declarado rebelde sí no compareciere en e l referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id , Boletín oficial de la provincia de Barcelona, y fíjese en el sitio de costumbre.Barcelona 21 de Noviembre de 1898.=Toribio Latasa. =  Por su mandato, el sargento Secretario, Carlos Pinillos.
6881—M

D. Juan Ros Batlle, primer Teniente del primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del presente expediente, que se sigue al soldado Juan Ballester Palaciá, por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado desertor del tercer batallón del regimiento Infantería María Cristina, núm. 63, Juan Ballester Palaciá, natural de Barcelona, parroquia de Jerónimos, hijo de Francisco y Tomasa, nació en 26 de Agosto de 1876, de oficio pintor, estado soltero, estatura un metro 615 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, producción buena, senas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel de Santa Madrona, en esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten en el expediente que por orden superior me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo el apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía, para que practiquen activas diligencias en busca del referido, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de detenido al cuartel de Santa Madrona, de esta ciudad, á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 24 de Noviembre de 1898.=E1 Juez instructor, Juan Ros. 6882—M

D. Juan Ros Batlle, primer Teniente del primer batallón de Artillería de plaza, y Juez instructor del expediente que se sigue al artillero segundo José Cobo Fernández, por la falta grave de primera deserción.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al artillero segundo, desertor del primer batallón de Artillería de plaza, José Cobo Fernández, hijo de Andrés y de Petra, natural de San Roque, parroquia de ídem, Ayuntamiento de id., Concejo de ídem, provincia de Santander, nació en 17 de Marzo de 1879, de oficio jornalero, edad diez y nueve años, su^estado soltero, su estatura un metro 695 milímetros, sus señales son éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regular, barba regular, boca ídem, color bueno, señas particulares ninguna, para que comparezca en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en el cuartel de Santa Madrona, en esta ciudad, para responder de los cargos que le resulten en el expediente que por orden superior me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía, para que practiquen activas diligencias en busca del referido, y caso de ser habido lo remitan en clase de detenido al cuartel de Santa Madrona, de esta ciudad, á disposición de este Juzgado; pues así lo he acordado en d iligencia de este día.
Dada en Barcelona á 28 de Noviembre de 1898 —El Juez instructor, Juan Ros. 6879—M

D. Samuel Cervera Nagué, segundo Teniente del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor.No habiendo comparecido á la concentración ordenada por Real orden circular de 1.° de Julio próximo pasado (D. O., número 144) el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, correspondiente á la zona de Lérida, Francisco Ba- net Liados, natural de Suterrana, provincia de Lérida, hijo de Pedro y Antonia, de estado soltero, de oficio labrador, de edad veinte años, de un metro 602 milímetros de estatura y señas pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente regular, aire libre, producción buena y sin ninguna seña” particular, al cual de orden superior me hallo instruyendo expediente por la expresada falta;
Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta, para que en el término de treinta días, contados desde el día de la publicación del mismo en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, se presente en el cuartel del Buen Suceso, en Barcelona, y á mi disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser hallado lo remítan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

^ue *a Presen ê requisitoria tenga la debida publicidad, msertese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida.
Barcelona 28 de Noviembre de 1898.—Samuel Cervera.

6880—M

D. Carlos Fernández Ortiz, Capitán del regimiento Infantería de Navarra, num. 25, y Juez instructor del expediente que por falta grave de primera deserción instruyo al soldada del segundo batallón del mismo, Francisco Mur MateuPor la presente segunda requisitoria llamo, cito y emplazo a Francisco Mur Mateu, hijo de Antonio y de'Francisca, i natural de Graus, provincia de Huesca, soldado prófugo ín- dultado del reemplazo de 1894, avecindado en Moulan (Francia), de estatura regular, pelo castaño, nariz regular, barbilampiño, para que en el término de veinte días, á contar desdeña publicación de este edicto, se presente en el cuartel de aamie A ne esta ciudad; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar. °
A la v ez  exhorto, en nombre de S. M. el Rey (O D G ) y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á las prisiones militares ó al referido cuartel y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1898 =CarIos Fernandez. 6883-M

D Antonio Martina Gusmán, segundo Teniente del segundo batallón del regimiento Infantería de Aragón, núme- 
r,° 7  ’/  'fu,ezt nstrucl;01' del expediente seguido contra el soldado de este Cuerpo Victoriano Ariesta Gómez, regresado de Ultramar por enfermo. "

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Victoriano Ariesta Gómez, soldado de este regimiento y regresado de Ultramar por enfermo, sin otros antecedentes ° para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M aüH id, comparezca en este Juzgado de instrucción sito en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta capital á dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se presenta en el referido plazo, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día. °T  para que tenga la debida publicidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id .
Dada en Barcelona á 29 de Noviembre de 1898.--= Antonia Martina. 6889-M

D. Nicolás Martínez Sansón, segundo Teniente del regimiento Infantería de la Albuera, núm. 26, Juez instructor lie  un expediente de falta de concentración contra el recluta Francisco Lorente Arnaleche.
Habiendo faltado á la concentración ordenada por Real orden circular de 1.° de Julio próximo pasado (Diario oücial número 144), el recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897, Francisco Lorente Arnaleche, hijo de José y de Feliciana, natural de Les, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia de Lérida, avecindado en Les, Juzgado de primera instancia de Viella, provincia de Lérida, de edad veinte años, siete meses y veintiocho días, de profesión labrador, y estado soltero, su religión Católica Apostólica Romana, su estatura un metro y 600 milímetros, señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz, boca y barba regulares, color sano, aire ligero, producción buena, señas particulares ninguna, á quien por orden del Sr. Coronel estoy sumariando por la falta referida;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se presente en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en caso que no compareciese en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero, y de la mía atentamente ruego á dichas Autoridades, tanto civiles como militares, así como á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel del Buen Suceso de esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id .Dada en Barcelona á 30 de Noviembre de 1898, =N icolas  Martínez Sansón. 6888—M

D. Telesforo Gutiérrez Alberti, segundo Teniente del regimiento Infantería de Aragón, núm. 21, y Juez instructor nombrado para instruir el expediente por falta de incorporación abanderas del soldado del mismo Cuerpo Valentín Cendró Oliva.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al soldado Valentín Cendró Oliva y á todo el que pueda dar cuenta de su paradero, para que en el plazo de quince días, á partir desde el de la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado militar, sito en el cuartel de San Fernando de la Barceloneta, de esta plaza; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo citado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, para que practiquen activas diligencias ,en busca del referido soldado Valentín Cendró Oliva, del que no hay más señas ni antecedentes, y caso de ser habido lo remitan á mi disposición; ^ues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 4 de Diciembre de 1898.=Telesforo Gutiérrez Alberti. 6898—M
BURGOS

D. Eusebio Abad Fariñas, Capitán del segundo batalló®, del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y Juez instructor nombrado por el Sr. Teniente Coronel del expresado batallón y regimiento.
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Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta Ignacio Sáez Martínez, h ijo de José y de Clara, natu
ral de Santocildes, provincia de Burgos, nació en 14 de Fe
brero de 1879, de oficio labrador, estado soltero, su estatura 
u n  metro 660 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, frente regular, aire bueno, producción bue
na, señas particulares ninguna, fué filiado como quinto para 
el reemplazo de 1898 por el Ayuntamiento de Burgos, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M ad r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en el 
cuartel de Infantería de esta capital á mi disposición para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
de orden superior me hallo instruyendo con motivo de ne 
haberse presentado abanderas; bajo apercibimiento deque 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del recluta Ignacio Sáez Martínez, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, en esta plaza; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Burgos á 3 de Diciembre de 1898.=Eusebio Abad,
6900—M

CARRACA

D. Francisco Llópiz y Fachal, Alférez de navio de la A r
mada, Juez instructor de la causa contra el fogonero de pri
mera clase Francisco Abeledo Caamaño por el delito de se
gunda deserción de este buque.

Hago saber que ignorándose el paradero de dicho indivi
duo, cuyas señas son: h ijo de Andrés y Dom inga, natural de 
Ferrol, casado, pelo castaño, color trigueño, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, estatura regular y oficio jor
nalero, por la presente requisitoria le cito, llamo y emplazo,

Eara que en el término de treinta días, á contar desde su pu- 
licación, se presente,en este Juzgado á dar sus descargos; 

bajo apercibimiento que de no hacerlo así será declarado re
belde.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades que en cuanto 
tengan conocimiento de su paradero le detengan y ordenen 
su conducción, custodiado, á mi disposición.

Arsenal de la Carraca 30 de Noviembre de 1898.=Francis- 
Co L lóp iz .= P or mandato del Sr. Juez, el Secretario, Felipe 
Hermida. 6876—M

GERONA

D. Víctor Caucho Pisón, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor de cau
sas militares.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente y única requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Baudilio Espienlé Llaona, hijo de José y 
Rosa, natural de San Lorenzo de la Muga, provincia de G e
rona, de edad diez y ocho años, estatura un metro 700 m ilí
metros, de oficio labrador, sus señas son las siguientes: pelo, 
negro, cejas pobladas, ojos azules, nariz regular, boca ídem, 
color bueno, frente ídem, aire ídem, producción ídem, señas 
particulares ninguna, á quien de orden del Exemo. Sr. Ge
neral Gobernador militar de esta plaza estoy instruyendo 
expediente por haber faltado á la concentración, para que en 
el término de treinta días, á contar desde la fecha en que 
esta requisitoria se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santo Dom ingo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido mozo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, y con las 
seguridades convenientes, al cuartel de Santo Domingo y á 
m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  á fin de que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Dada en Gerona á 29 de Noviembre de 1898.=:El segundo 
Teniente, Juez instructor, Víctor Caucho Pisón. 6887— M

MANRESA

D. José Molíns Campos, segundo Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, y 
Juez instructor del expediente que se instruye contra el re
cluta perteneciente al reemplazo de 1897 Domingo Escolies 
Alet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta desertor de este regimiento Domingo Escolies Alet, hijo de 
Antonio y de María, natural de d iv á n , parroquia de Las 
Anobes, Ayuntamiento de ídem, Concejo de ídem, provincia 
de Lérida, avecindado en Peramala, de oficio labrador, edad 
veinte años, su estado soltero, su estatura un metro 680 m i
límetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, señas particulares ninguna, para que en el térmi
no de treinta días, á contar desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este cuar
tel del Carmen de Manresa áfin  de que sean oídos sus descar
gos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no com 
pareciera en el plazo fijado, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

* A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero, 
y  de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto civiles 
com o militares y de policía judicial, practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado, y en caso de ser ha
bido sea conducido en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en dü gencia de este día.

Dada en Manresa á 28 de Noviembre de 1898.=E 1 Juez 
instructor, José Molíns. 6886—M

OLOT

D. Jaime Daban Suñer, Comandante del segundo batallón 
del regim iento Infantería de San Quintín, núm. 47, y  Juez 
instructor del expediente de deserción instruido contra el in
dividuo de este Cuerpo Marcelino Costa Domenech.

_ P o r  la presente cito, llamo y emplazo al indicado soldado, 
h ijo  de Ramón y  de Joaquina, natural de Viu de Llavota, 
avecindado en ídem ^Lérida), y cuyas señas son las siguien
tes: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente despejeda, para

que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de la presente requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid  y  B o
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el cuartel del Carmen, de esta plaza, para responder 
á los cargos que le resultan en el mencionado expediente; 
bien entendido que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que haya logar.

A  la vez, encargo á todas las Autoridades de cualquier 
clase que sean practiquen activas diligencias para la busca 
y  captura del mismo, y caso de ser habido conducirlo con las 
debidas seguridades, al ya referido cuartel del Carmen.

Dada en Olot á 29 de Noviembre de 1898.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Jaime Daban. 6884—M

D. Nemesio Santos del Olmo, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47, y Juez instruc
tor del expediente instruido contra el recluta Mariano Pía 
Codina, por la falta de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
riano Pía Codina, recluta destinado á este regimiento, natu
ral de Tosal, provincia de Lérida, Juzgado de primera ins
tancia de Balaguer, hijo de Juan y de Rosa, soltero, de vein 
te años de edad, de oficio labrador, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, frente 
espaciosa, para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lérida, comparezca 
en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel del Car
men, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente mencionado; bien entendido que de 
no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que procedan á practicar 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo pongan, con las seguridades convenientes, á 
m i disposición en dicho Juzgado.

Dada en Olot á 30 de Noviembre de 1898. ==E1 primer Te
niente, Juez instructor, Nemesio Santos. 6885—M

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España 

      en San Sebastián.

Habiéndose extraviado los cuatro resguardos de depósito
Núm. 6.812, de pesetas nominales 12.000, de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100.
Núm. 11.587, de pesetas nominales 30.000, de acciones de 

la Compañía Arrendataria de Tabacos.
Núm. 13.718, de pesetas nominales 5.000, de billetes h ipo

tecarios de la isla de Cuba, de la emisión de 1886.
Núm. 14.420, de pesetas nominales 5.000, de los mismos 

billetes y emisión, expedidos por esta sucursal el 3 de Junio 
de 1891, 10 de Diciembre de 1895, 18 de Junio de 1897 y 4 de 
Octubre del mismo año en favor de D Francisco Zubillaga 
y  Nazabal, así como cuatro extractos de inscripción de accio
nes del Banco de España, expedidos por esta sucursal.

Núm. 1.053, de cuatro acciones fecha 11 de Mayo de 1885.
Núm. 1.084, de seis acciones, fecha 18 de Diciembre de 1885.
Núm. 1.090, de seis acciones, fecha 4 de Enero de 1896.
Y  núm. 1.250, de cuatro acciones, fecha 20 de Noviembre 

de 1888, en favor del mismo D. Francisco Zubillaga y Nazabal, 
se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de dos me
ses, á contar desde el 30 de Noviembre y 2 de Diciembre de 1898, 
fechas de la primera inserción de este anuncio en los periódi
cos oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Guipúzcoa, 
según determina el artículo 9.° del reglamento vigente del 
Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclama
ción de tercero, esta sucursal expedirá los correspondientes 
duplicados de dichos resguardos y extractos de inscripción, 
anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

San Sebastián 12 de Diciembre de 1898. = P o r  el Oficial 
Secretario, Ignacio Chacón. X — 1018

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Diciembre de 1 8 9 8 .

TEMPERATURA
dftl  ̂ aire*

barómetro DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida  termómetro

á 0° y en '  iT  , y clase del Tiento. ¿el c ie lo ,
milímetros. Seco. ücmedo-
__________  eido.

6 m añana.... 719*33 1<3 1*1 N  B risa.. Despejado.
9 mañana.#.. 720*60 63  3*4 N N E.. Id. lig.. Idem.

12 del día  719*45 13 1  8*7 NNO.. Calma. Idem.
3 déla tarde. 719 04 35*2 9*4 S O .. ..  Idem ... Idem.
6 de la tarde. 719‘86 7*6 4*4 S O .. . .  Idem ... Idem.
9 de la noche. 719*76 5*8 3‘6 O S O .. Idem ,.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra ........................  15‘6
Idem mínima........................................................................................  0*3

Diferencia..............................................................................  15‘3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. . .  22*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................................... 46 9

Diferencia..............................................................................  247

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable ...................................................  21*8

Idem mínima, id..................................................................................  — 3‘2
Diferencia.............................................................. ..............  25'0

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros) ................................................................................  225

Oscilación barométrica, id. (milímetros).............................  1*7
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve horas

de la n o ch e ..  ............................................................... .. +  12*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),., * * »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia , á las siete, 
él día 11 de Diciembre de 1898.

Abura Tempe- D¡ F , 
barométrica ratura ., " . Estado Estado

á 0o en cion
LOCALIDADES y al nivel grados del i del cielo. de la mar.

del mar en centesi-
milímetros. males. Tíent0- Tient0* ____

S Sebastián. 778*1 10*0 E ..............Brisa... Despejado. Tranq .
Bilbao  778*4 7*0 S E .. . .  Calma. Idem  Idem-
Oviedo  717*4 6*8 S O .. . .  Idem ... Idem  >
Coruña (7 h.). 775*5 10*1 N O .... Idem ... Idem  Picada.?
Santiago...#. 776*6 10*2 N O .... Idem ... Idem............
O rense..».. . .  778*6 8*0 N E .... Idem ... Niebla.........
V ig o   775-5 12*8 E   Idem... Despejado.. Tranq.

Oporto  775*8 10*3 E  Viento. Idem .  Picada.
Lisboa (8 h.)„ 775*4 8*9 N E .... B. fte .. Idem  Oleaje.
Badajoz  777*3 9*6 E N E .. Calma.. Idem  *

S. Fern. (7 h.)
Sevilla  775*0 9*8 N E .... Idem ... I d e m ... . . . .   ̂ * '
M álaga  775*2 6*8 N E .... Idem ... Nuboso  Picada.
G ra n ad a..,.. 776*4 8*2 E  Idem ... Despejado.. >

Alicante  774*4 17*0 N O .... B risa .. Idem  Tranq.
Murcia  779*1 6*0 S O .. . .  Calma. I d e m ... . . . .  >
Valencia  775*5 9*8 O S O .. Idem ... Idem  *
Palm a  776*8 9*8 N   Idem ... Idem  Tranq.
Barcelona.. >. 776*4 10*4 S O .. ..  Idem ... Idem  ídem.

Teruel  772*8 — 0*3 N E .... Idem ... Idem............
Zaragoza........
Soria....................  779*1 3*8 S O .. . .  Idem ... Idem ... . . .  »
Burgos  781*2 ^  2'8 E  Idem ... Idem  *
León...............
Valladolid...
Salamanca... 778*2 _  1*0 E   Idem... Niebla.........
Segovia  780*1 1‘5 E   Brisa... Despejado. »

M a d r id ... . . .  780*8 6*3 NNE. Id. lig.. Idem  »
E scoria l...... 738*0 10*6 N ., Calma.. ídem   »
Ciudad Real..
Albacete . . . .  780*0 3*3 NNO . Idem ... Idem............

París   777 9 8*5 S O .. . .  B. lig .. Cubierto... *
G ris-N ez ..... 773*6 12*6 ONO.. Id. fte.. Idem  Agitada.
St. Mathieu.. 777*0 0'4 S . . . . . .  Calma.. Casi desp.. Idem.
Isla d*A ix .... 777 0 13 2 ESE. . B. fte... N uboso.. . .  icada.
Biarritz  776*8 9*0 B   Id .lig .. I d e m ... . . . .  Tranq.
Clermont  780*1 5*6 SO Calma. Cubierto... »
Perpiñán  776*7 8‘7 SSO... B. fte.. Despejado.. »
Sicie  774*4 10*0 N E .. .. Calma. Casi desp.. Picada.
Niza,.o  773*4 7*8 E   B. l i g .. Lluvioso... Tranq.

Roma  773*0 6*8 N N E .. Idem... Casi desp.. *
Liorna  772*2 11*0 E  Calma.. Despejado.. »
Palermo  770*5 12*3 » Idem ... Nuboso , , ,  »
Cagliari  773*4 7*6 N O .... B. f t e . . Poco n u b . . >

Dirección general de Correos y  Telégrafos.

Ayer no llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S
ADM INISTRACIÓN DE LA G A CET A  D E M A D R ID .—  

^  Las reclam aciones de ejemplares de la G a c e t a  qua -$&? 
extravío hayan dejado de recibir los suseritores, se harás, 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechfc 
del ejem plar reclam ado en Madrid, de ocho días en provía- 
cias, un mes para los suseritores del extranjero y tres m ímm 
para los de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazas 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares qu.0 m 
pidan. - -—A

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vende 
en el Alm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora de Guadalupe y San Hermógenes. 

Cuarenta horas en la iglesia de San Pedro (calle del Nuncio).

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL.— No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia.—Lunes clá 

sico.— La niña boba.— Pega la frescachona .
TEATRO DE L A  PRINCESA.— A  las ocho y  media.—  

El tío Roque.— Las tablas.
TEATRO DE PARISH.— A  las n u e v e .-7 3 .a de a b o n o .- ,  

3.a serie.— Turno im par.— 21 día de m oda.— Curro Vargas..
TEATRO L AR A. — A  las ocho y media. —  El espejo d e l  

alma.—El rey de Lydia.— La viuda de Napoleón.—Segundo acLo.
TEATRO DE L A  ZARZUELA. — A  las ocho y m edir,,—

Campanero y sacristán.—La viejecita.— El marqués de Cmwoaca. 
Gigantes y cabezudos.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y m edia.—P ep e Ga
llardo. — El santo de la Isidra. — La chavola. — La fiesta de 
S m  Antón.


